
TUTORIAL DE INSCRIPCIÓN
2025

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



1.CONSIDERACIONES GENERALES
Son beneficiarios del Régimen de Provisión del BAM todos los hombres mayores de sesenta
y cinco (65) años y mujeres mayores de sesenta (60) años, que registren domicilio en la
Provincia de Córdoba.

El beneficio urbano estará sujeto a la localidad declarada en su domicilio.

El programa bonifica el 100% del valor de los viajes autorizados para servicio regular;
aquellos que soliciten servicio diferencial, deben abonar la diferencia con el servicio regular.

•  Mujeres mayores de 60 años. Hombres mayores de 65 años.
•  Tener cuenta Cidi nivel 2.
•  Tener domicilio legal en la Provincia de Córdoba.
•  No tener otro programa de gratuidad otorgado por la Secretaría de Transporte.

2.CONSULTA DE REQUISITOS

SERVICIO URBANO CAPITAL / INTERIOR

SOLICITUD DEL BENEFICIO
Todos los datos que el ciudadano ingrese revisten carácter de Declaración Jurada.
Accedé a la plataforma FUP a través de  para realizarhttps://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
las solicitudes del beneficio para el programa.

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



Seleccioná el programa al que querés postularte. Al momento de seleccionarlo, se abrirá una 
ventana emergente con las CA.

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



Cargá Domicilio y Grupo Conviviente (en caso de no estar cargados) o actualizá los mismos 
(en caso de estar desactualizados). 

Al visualizar el formulario de inscripción BAM, cargá la solicitud indicando los Ingresos
Económicos (Jubilado, Pensionado).

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



Elegí el tipo de servicio y empresa.

SERVICIO URBANO CAPITAL

Indicá el monto del ingreso formal mensual bruto que percibís.

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



SERVICIO URBANO INTERIOR

Para guardar la inscripción, hacé clic en el botón “Finalizar Inscripción”.
Se abrirá una ventana emergente en donde deberás confirmar la misma, haciendo clic en el
botón “Confirmar”.

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



SERVICIO INTERURBANO

El trámite se realiza personalmente en la boletería de la empresa correspondiente.

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.



Si tenés dudas o consultas comunicate de lunes a viernes al 0800-888-1234 
de 8 a 20 hs o por WhatsApp al 3512010651 de 8 a 18 hs, 

los agentes te ayudarán a resolverlas.

ACCESO
Para acceder al formulario ingresá a: https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/
Hacer clic en "Ingresar" y completar con cuil y contraseña. En caso de no estar registrado, 
deberás hacer clic en "Creá tu cuenta" y seguir los pasos para el registro. 

Aclaración: una vez guardada la inscripción, ésta podrá ser editada.


